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	ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
10/05/2010


TRANSNACIONAL

	AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA  TEMPORAL Y TRABAJO EN EL MARCO DE PRESTACIONES TRANSNACIONALES DE SERVICIOS

· Normativa: Ley Orgánica 4/2000 de 11 de Enero sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social. Real Decreto 2393/2004 de 30 de Diciembre, modificado por el Real Decreto 1162/2009, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000 (artículos 63 a 67). Ley 45/1999 de 29 de Noviembre, sobre el Desplazamiento de Trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional.




Se halla en situación de autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de PRESTACIÓN TRANSNACIONAL DE SERVICIOS, el trabajador extranjero que dependa, mediante expresa relación laboral, de una empresa establecida en un Estado no perteneciente a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo, en los siguientes:

SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE LA PRESTACIÓN TRANSNACIONAL

a) Cuando el desplazamiento se produzca por cuenta y bajo la dirección de una empresa, en ejecución de un contrato celebrado entre la misma y el destinatario de la prestación de servicios que esté establecido o que ejerza su actividad en España, en el supuesto establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 45/1999 de 29 de Diciembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional. 

b) Cuando se trate del desplazamiento temporal de trabajadores desde centros de trabajote empresas establecidas fuera de España a centros de trabajo en España de esta misma empresa o de otra empresa del grupo de que forme parte.

c) Cuando se trate del desplazamiento temporal de trabajadores altamente cualificados para la supervisión o asesoramiento de obras o servicios que empresas radicadas en España vayan a realizar en el exterior.
EXCLUSIONES

** Los trabajadores por cuenta ajena, de nacionalidad no comunitaria que pertenecen a la plantilla de empresas comunitarias o del Espacio Económico Europeo, que sean residentes legales en ese país, y que se desplazan temporalmente a España para una prestación transnacional de servicios, no necesitan solicitar autorización de trabajo, si bien deberá cumplir las condiciones de entrada, respecto a visados y solicitar la autorización de residencia que corresponda.  A efectos de asegurar el cumplimiento de la Ley 45/1999, los empresarios están obligados a comunicar el desplazamiento a la autoridad laboral competente.

** Quedan expresamente excluidos de este tipo de autorización los desplazamientos realizados con motivo del desarrollo de actividades formativas, excepto en los desplazamientos a empresas del mismo grupo.

DOCUMENTACIÓN DEL TRABAJADOR

1. Impreso de solicitud, en impreso oficial gratuito (EX03), por duplicado, firmado por la empresa que le desplaza.

2. Copia completa del Pasaporte o título de viaje o, en su caso, cédula de inscripción en vigor. 

3. Titulación o acreditación, debidamente traducida,  de que posee la capacitación exigida para el ejercicio de la profesión, cuando proceda, debidamente homologada. 

DOCUMENTACIÓN DE LA EMPRESA QUE DESPLAZA AL TRABAJADOR

(Todos los documentos del país de origen deben estar traducidos al español y, si procede, debidamente legalizados)
4. Documento público legalizado que otorgue la representación legal al firmante de la solicitud de autorización.

5. Contrato de trabajo del trabajador extranjero con la empresa que le desplaza y documentos que acrediten documentalmente: NNN
           ●  Que la actividad profesional del trabajador extranjero en el país en el que radica la empresa que  le desplaza tiene carácter habitual, como mínimo de un año de duración y que ha estado al servicio de la empresa, al menos, nueve meses.                                                         

           ●  Que la residencia del trabajador extranjero en el país en donde radica la empresa es estable y regular.

6. a) Contrato de prestación de servicios entre la empresa radicada en España y la empresa extranjera que desplaza a los trabajadores, o b) documentación acreditativa de que el desplazamiento se realiza a un centro de trabajo en España de la propia empresa extranjera o de que ambas pertenecen al mismo grupo de empresas mediante escritura o documento público, o c) documentación acreditativa del desplazamiento temporal de trabajadores altamente cualificados para la supervisión o asesoramiento de obras o servicios que empresas radicadas en España vayan a realizar en el exterior. Uno de los tres, según el supuesto de prestación de que se trate.

7. Documentación acreditativa que identifique a la empresa extranjera y domicilio fiscal de la misma y  certificado de la misma en el que se garantice a sus trabajadores desplazados a España los requisitos y condiciones de trabajo previstos en la Ley 45/1.999, de 29 de noviembre.

8. En caso de existir Convenio o Instrumento Internacional de Seguridad Social entre España y el país donde radica la empresa que desplaza al trabajador, certificado de desplazamiento que acredite que el trabajador continúa sujeto a la legislación de Seguridad Social del otro país, y si no hay Convenio, documento público de nombramiento de representante legal en nuestro país, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social, mediante documento público.

DOCUMENTACIÓN DE LA EMPRESA RECEPTORA DE LA PRESTACIÓN

9. Escritura de constitución de la sociedad, debidamente registrada. 

10. CIF, de la empresa
11. Memoria descriptiva de las características y perfil del puesto de trabajo, funciones a desarrollar por el trabajador extranjero, especificando categoría profesional, duración prevista del desplazamiento, trabajo y/o proyectos en los que participará y período por el que se solicita la autorización.

** La Unidad que tramita la solicitud recabará de oficio los informes de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, que acrediten que las empresas receptoras se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social. 

PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 

La empresa que pretenda el desplazamiento del trabajador extranjero a España, deberá presentar, personalmente o a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial, la correspondiente solicitud ante la Delegación o Subdelegación del Gobierno del lugar en donde se vayan a prestar los servicios o ante la Misión diplomática u oficina consular correspondiente. La representación legal empresarial deberá acreditarse mediante documento público legalizado y DNI de la persona física que presente la solicitud.

· En caso de desplazamiento entre empresas del mismo grupo, las empresas que cuenten con una plantilla superior a 500 trabajadores y tengan diversos centros de trabajo en distintas provincias, deberán presentar las solicitudes en la Dirección General de Inmigración, Unidad de Grandes Empresas, situada en Plaza de la Remonta nº 12,  28039 Madrid. .

· En caso de personal directivo o altamente cualificado, que sea desplazado a España en cualquiera de los supuestos y que acrediten la documentación prevista en la Instrucción Segunda c) del Acuerdo de Consejo de Ministros de 16-2-2007 (B.O.E. 16-3-2007) deberán presentar las solicitudes en la Dirección General de Inmigración, Unidad de Grandes Empresas, situada en Plaza de la Remonta nº 12,  28039 Madrid. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA  SOLICITUD:

La presentación se realizará mediante cita previa en el teléfono 912729510  (en horario de 8,30 a 14,30 horas).
A fin de agilizar la tramitación de solicitudes de autorizaciones de trabajo y residencia, se ruega que cumplimenten las solicitudes en mayúsculas a máquina, o, ordenador. Igualmente la documentación a presentar no debe llevar clips, ni grapas ni estar encuadernada.

CONCESIÓN DE LA AUTORIZACIÓN:

En el caso de concesión, la autoridad competente dará traslado de dicha resolución por medios telemáticos al Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación y a la misión diplomática u oficina consular, y condicionará su vigencia a la solicitud del visado por el interesado en modelo oficial, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la concesión de la autorización y, posteriormente, a la expedición del visado y efectiva entrada del trabajador en territorio nacional. 

A partir de la entrada en España , el trabajador  podrá comenzar su actividad, debiéndose producir la afiliación, alta y posterior cotización en los términos establecidos por la normativa de Seguridad Social que resulte de aplicación, debiéndose tener en cuenta los convenios o instrumentos que en materia de Seguridad Social haya suscrito España y que se encuentren en vigor.

En el plazo de un mes desde la entrada en España, el trabajador extranjero deberá solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjeros en la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación de la Policía/Oficina de Extranjeros o en la Comisaría de Policía correspondiente al domicilio donde se empadrone, aportando la justificación de abono de las tasas que correspondan y las fotografías necesarias, así como una copia nítida de las páginas de su pasaporte donde figuren sus datos de filiación, el visado y el sello de entrada en España.
PRÓRROGA DE LA AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO EN EL MARCO DE PRESTACIONES TRANSNACIONALES DE SERVICIOS

La autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios se limitará a una actividad y ámbito territorial determinados, coincidiendo su duración con el tiempo del desplazamiento del trabajador con el límite de un año, prorrogable por el mismo período si se acreditan idénticas condiciones, pudiendo extenderse a un período mayor cuando así se establezca en un convenio o instrumento internacional de Seguridad Social suscrito por nuestro país.

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA:

1.- Solicitud (modelo EX-03), por duplicado, debidamente cumplimentado por el empresario. En el supuesto de que el desplazamiento se produzca en ejecución de un contrato entre la empresa extranjera y el destinatario de la prestación de servicios que esté establecido o que ejerza su actividad en España, el sujeto legitimado que debe firmar la solicitud es el empresario beneficiario de la prestación de servicios realizados por el trabajador extranjero.

2.- Fotocopia de pasaporte, cédula de inscripción o documento de viaje, en vigor. 

3.- Fotocopia de la tarjeta de residencia temporal y trabajo anterior.
4.- Certificado o volante de empadronamiento.
5.- Documentación que acredite la necesidad de prorrogar la autorización (continuar de alta en cotización en la Seguridad Social, si debía cotizar en España, o, si se hubiera aplicado un Convenio Internacional, justificación de cotización de su país de origen) . 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA  PRÓRROGA:

En cualquiera de los registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, bien, en cualquier Oficina de Correos mediante correo administrativo, o, en su caso, mediante cita previa a través del teléfono 91-272.95.10.
Los impresos oficiales de las solicitudes, de carácter gratuito, están disponibles en las Oficinas de Extranjería y en las páginas de Internet:   www.mtin.es    www.mpr.es 
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